
Quiio DM, 15 de octubre de 2019 

Señores 
Janta General Ordinasta de Accionistas 
ECUADOR ERSINDUSTRIES S.A 
Presente 
De su consideracion 

En sus calidad de Comisario de la compañía durante el ejercicio fiscal 2018, dentco del 
complamento de mus funciones, puedo señala que 

L La Adimunistración de la Compañía, ha complido con las disposiciones de la Junta 
General para el período 2013, asi como las uormas legales, estatutarias y 
reglarmentamas que se encuenteon vigentes, y ha cumplido también con las 
sesoluciones de ambos cuerpos colegrados 
Los Libros de Actas de Juntas Generales de Accionistas y en general los libros 
soctales se conservan de acuecdo a la Ley, ast como tambien se encuentra actualizado 
el listado de accionustas 
Que la Contabilidad se hz levado de conformidad con las disposiciones 
seglemeatautas vigentes y en observancia de la notmauva ecuatorura aplicable 
Las operaciones ea ellas 1egistradas, así como los actos de los adentrustradores se ltan: 
ayustado alos Estatutos y alas dispostciones Lo registrado cu las cuentas se mantiene 
y se arcluva adecuadamente, 
La Conservacion y custodia de los brenes de la Compañía son satisfactorios 
El control 1nterno ejercido, es el adecondo pata las operaciones y transacciones que, 
en sus actividad desarrolla la Compañia, los ingresos se depostaa ea la Cuenta bancaria 
aluecta a nombre de la muscua y los egresos estan debidamente respaldados por sus 
respectivos soportes y comprobantes 
En mu apmión los Estados Financieros presentan razonablemente la Situación 
Financiera de “ECUADOR-ERSINDUSTRIES S.A ” 41 31 de diciembre del 2013 y 
los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha 
Los estados financietos se ajusta a las nannas ecuatorasas e satermacionales de 
contalalidad y a la legislación ecuntomiana 

Ademas, debo garantiza la decisión de segur obedeciendo las necomendaciones de la Juata 
General de Arciomustas en las políticas y esteategías del ejercicio economico 

Areatamente, 

    

   

LÍA 

Acevedo Valarezo 
CÓMISARIO


